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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA
FATSJAN-OPCON-201 6-r 1

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS, POR TIEMPO
DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE
JUANACATLAN, JALISCO REPRESENTADO POR LOS CIUDADANOS J. REFUGIO
VELÁZQUEZ VALLIN «PRESIDENTE MUNCIPAL», LUIS SERGIo VENEGAS SUÁREZ
«SINDICO MUNCIPAL» J. GUADALUPE MEZA FLORES «ENCARGADO DE
HACIENDA MUNICIPAL.» Y EL C. ISRAEL CERVANTES ÁLVAREZ «DIRECTOR
GRAL. DE OBRAS PU3LICAS», RESPECTIVA¡,IENTE, Y A QUIENES EN LO
SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARA ''EL
MUNlClPlO", POR LA OTRA PARTE: EL CONTRATISTA CONSTRUCTORA
TPáNSCER S.A. DE C.V. «CESAR ANAYA MARTINEZ», EN SU CARÁCTER DE
«Representante Legal», QUIEN ACREDITA Sl.j PERSONALIDAD CON LA
CREDENCIAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y A OUIEN EN EL CURSO
DE ESTE INSTRUMENTO SE LE DENOMINARA ''EL CONTRATISTA'', TODOS
MEXICANOS, MAYORES DE EDAD, CON CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRATAR Y
CBLIGARSE, MISMOS QUE MANIFIESTAN QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL
PRESENTE CONTRATO DE CONFORMIDAD A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLÁUSULAS:

D ECLARACIONES

I.. "EL MUNICIPIO" DECLARA:

I.1.. QUE TIENE PERSONALIDAD JURiDICA PARA SUSCRIBIR EL PRESENT
CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS, DE CONFORMIDAD CON
LO PREVISTO EN LOS ART|CULOS 36, 46, 50, FRACC¡ONES I, X, XI, XVIII, XIX, XX,
XXI, XXII Y XXIII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE JALISCO:<
ARTicuLos 1,2,3,5,6,8, 19 FRAcctóN il,21 y 22 FRACC|oNES, t, il, tv, tx, xvlll: -
XIX Y XXII Y 32 FRACCIONES I, III, IV, VIII Y XV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER
EJECUTIVO; ARTÍCULOS 1",8', 67, 104 Y 105 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL
ESTADO DE JALISCO.

1.2.- QUE EL PRESENTE CONTRATO FUE ADJUDICADO MEDIANTE,
«ADJUDICACION DIRECTA», CON FUNDAMENTO LEGAL EN EL ARTICULO '104
FRACC|ÓN 2, 1O5,176. 177,178,179, 180 y 181, DE LA LEy DE OBRA PUBL|CA DEL
ESTADO DE JALISCO.

II.-'EL CONTRATISTA" DECLARA:

II.1.. QUE TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE A LA
EJECUCIÓN DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO Y QUE DISPONE DE LA
ORGANIZACIÓN Y ELEMENTOS MATERIALES, HUMANOS Y TECNOLÓGICOS
SUFICIENTES PARA trLLO.

!I.2.- QUE CONOCE TODOS LOS DETALLES CONCERNIENTES A LA OBR/.
REOUERIDA COMPROMETIÉNDOSE A LA EJECUCIÓN DE ESTE CONTRATO,
PONIENDO PARA ELLO TODA SU EXPERIENCIA Y CONOCIMIENTO APLICANDC
I..OS PROCEDIMIENTOS MÁS EFICIENTES PARA LA REALIZACIÓN Y
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES.
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II.3.- QUE SE ENCUENTRA REGISTRADO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DEL
DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS DEL MUNCIPIO DE JUANACATLAN,
JALISCO CON EL NUMERO DE REGISTRO «JAN-20'16-11»ESTANDO VIGENTES.

II.4.. QUE HA INSPECCIONADO DEB¡DAMENTE EL SITIO DE LA OBRA OBJETO DE
ESTE CONTRATO A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES OUE
INTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN,

II.5.. QUE HA PRESENTADO EL PROGRAMA DE OBRA POR PARTIDAS, ASi COMO
TAMBIÉN EL IOOO/O DE ANÁLISIS DE PRECIOS DE LA OBRA, MOTIVO DEL
PRESENTE CONTRATO.

DECLARAN CONJUNTAMENTE "EL MUNICIPIO" Y .,EL CONTRATISTA", EN
ADELANTE ENUNCIADOS DE MANERA CONJUNTA COMO "LAS PARTES":

úNlco.- euE ES su TNTERÉS CELEBRAR EL pRESENTE coNTRATo DE oBRA
PUBLICA EN LOS TÉRMINOS QUE SE ESTIPULAN EN EL CUERPO DEL MISMO.

EXPUESTO LO ANTERIOR, "LAS PARTES" CELEBRAN EL PRESENTE CONTRATO
DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS QUE SE CONSIGNA EN LAS
SIGUIENTES:
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CLAUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO. "EL MUNICIPIO" ENCOMIEND A.A'EL
CONTRATISTA" Y ESTE SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONSISTENTES
EN «CONSTRUCCION DE RED DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE EN CALLE
ENRIQUE SUAREZ Y PINO SUAREZ EN EL MUNICIPIO DE JUANACATLAN,
JALISCO» CUYA DESCRIPCIÓN POR MENORIZADA SE ENCUENTRA CONTENIDA
EN EL PROYECTO, EN LOS PLANOS, PRESUPUESTOS, ESPECIFICACIONES,
PROGRAMAS Y CALENDARIO DE OBRAS. ASÍ COMO PRECIOS UNITARIOS
APROBADOS, QUE FIRMADOS POR LAS PARTES SE ANEXAN AL PRESENTE
CONTRATO Y CUYO CONTENIDO FORMA PARTE INTEGRAL DEL M¡SMO, LO
ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 67 DE LA
LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO,

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO. EL MONTO ESTABLECIDO PARA LA
SUSCRIPCIO N DEL PRESENTE CONTRATO ES POR LA CANTIDAD DE: «

$¿141,840.00» («CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN l.itlL OCHOCIENTOS CUARENTA
PESOS 00/M.N.»), INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CON CARGO A
LA PARTIDA PRESUPUESTAL PROGRAMA DE FONDO DE APORTACIONES PARA
LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL. (FAIS)

.LAS PARTES" ACUERDAN OUE "EL MUNICIPIO'' EN CUALQUIER MOMENTO
DURANTE LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS ENUNCIADOS EN LA CLÁUSULA
PRIMERA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, PODRA ADQUIRIR Y SUMINISTRAR

11.6.- QUE CUENTA CON EL DOMICILIO UBICADO EN LA CALLE «EMILIANO
ZAPATA No. 10», EN LA COLONIA POTRERO NUEVO, EN EL MUNICIPIO DE «EL
SALTO,», JALISCO, MISMO QUE SEÑALA PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES
CORRESPONDIENTES.



MATERIALES PARA LA EJECUCIÓN DE DICHOS TRABAJOS, LO ANTERIOR POR
CAUSAS DE INTERÉS PUBLICo EN VIRTUD DE LA ECONOMÍR QUE RCPRCSCruTR
PARA EL ERARIo ESTATAL LA AoQUISIcIÓN DE DICHOS MATERIALES, POR LO
QUE EN CONSECUENCIA "LAS PARTES" ACUERDAN QUE EL MONTO
ESTABLECTDo EN LA pRESE¡rrE clÁusulA pUEDE suFRtR neoucclóru.
R¡usrÁ¡¡oosr AL cATALoco DE coNcEpros y pRECros euE AL RESpECTo
AUTORICE "EL MUNICIPIO".

TERcERA.- pLAzo DE e.¡ecuctón. "EL coNTRATrsrA" sE oBLrcA A tNrctAR LA
OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO EL DIA «01» DE «NOVIEMBRE» DEL «2016». Y
A CONCLUIRLA EL DiA «31» DE «DICIEMBRE» DEL «2016». CONSIGNANDO UN
PERIODO DE «60»(SESENTA DIAS) DiAS NATURALES PARA LA EJECUCIÓN DE LA
OBRA ENUNCIADA.

CUARTA.- ANTICIPOS. "EL CONTRATISTA" RECIBE DE "EL MUNllPlO" EL «25»%
DE ANTICIPO DEL MONTO ENUNCIADO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DEL
PRESENTE CONTRATO, PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS Y LA ADQUISICIÓN DE
MATERIALES, MISMO QUE SE IRA AMORTIZANDO PROPORCIONALMENTE CON
CARGO A CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS. LO
ANTERIOR CONFORME AL ARTíCULO 190 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL
ESTADO DE JALISCO.

QUINTA.- PLAZO PARA PRESENTAR DOCUMENTACIÓN DE ANTICIPO,EL
CONTRATISTA, TIENE UN PLNZO PERN PRESEÑTÁR LA DÓÓÚUTI.¡ÍNCLÓ¡I
COMPLETA PARA EL PAGO DEL ANTICIPO DE 15 DíAS HÁBILES CONTADOS A
PARTIR DE LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO, EL ATRASO EN EL
CUMPLIMIENTO DE ESTE REQUISITO SE CONSIDERARA COMO ATRASO
IMPUTABLE AL CONTRATISTA SIN DERECHO AL DIFERIMIENTO DE LA FECHA DE
INICIO DE LOS TRABAJOS, PUDIENDO SER SANCIONADO POR 'EL MUNICIPIO"
HASTA CON LA CANCELACIÓru OEI- REGISTRO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS
DEL GOBIERNO DEL ESTADO.

SEXTA.. C BACIÓN DE APLICACIÓN DE ANTIGIPO. ,.EL CONTRATISTA"OMPRO
DEBERÁ ENTREGAR UN PROGRAMA DONDE SE MANIFIESTE LA APLICACIÓN DEL
ANTICIPO ASÍ COMO A LA PRESENTACIÓN DE LAS FACTURAS Y PÓLIZAS DE
CHEOUES A LOS 15 DIAS DE OTORGADO EL ANTICIPO, DENTRO DE LOS 45 DIAS
NATURALES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL CONTRATO PRESENTARA EL ESTADO
DE CUENTA DE CHEQUES DONDE SE REGISTRE LA APLICACIÓN DE LOS
RECURSOS. DEL ANTICIPO EN CASO DE QUE 'EL CONTRATISTA" NO
COMPRUEBE LA UTILIZACIÓN CORRECTA DEL ANTICIPO, PERDERÁ EL DERECHO
A LAS PRORROGAS.

SÉPTIMA.. DIFERIMIENToS EL ATRASo EN LA ENTREGA DEL ANTICIPo PoR
CAUSA NO IMPUTABLE A LA EMPRESA SERA MOTIVO DE DIFERIMIENTO, PARA LO
CUAL'EL CONTRATTSTA" DEBERÁ PRESENTAR EN TIEMPO, LA SOLICITUD DE
DIFERIMIENTO DE INICIO EN EL FORMATO 1 DETERMINADO POR "EL
MUNICIPIO" ANEXANDO A LA MISMA, COPIA DEL DEPOSITO DEL ANTICIPO
OTORGADO, DICHA SOLICITUD DEBERÁ SER PRESENTADA EN UN PLAZO
N¡ÁXIIT¡O DE 20 DíAS HÁBILES A PARTIR DE LA FECHA DE INICIo ESTIPULADA EN
EL PRESENTE CONTRATO, EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTE
LA SOLICITUD EN EL PLAZO SEÑALADO NO TENDRÁ DERECHO A QUE SE LE
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AUTORICE EL DIFERIMIENTO DEL PROGRAMA DE OBRA- UNA VEZ AUTORIZADO
EL DIFERIMIENTO "EL CONTRATISTA" DEBERA SOLICITAR LA MODIFICACIÓN AL
CALENDARIO DE OBRA A TRAVÉS DEL FORMATO NUMERO 3 DETERMINADO POR
"EL MUNICIPIO''.

OCTAVA.. PRORROGAS. PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO, "EL
CONTRATISTA" OTORGARA DENTRO DE LOS 1O DIAS HABILES SIGUIENTES A LA
SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, FIANZAS A FAVOR Y A SATISFACCIÓN
DEL MUNICIPIO DE JUANACATLAN, POR VALOR DEL l0olo DEL IMPORTE TOTAL DE
LOS TRABAJOS CONTRATADOS SIN INCLUIR EL I.V.A., EN LOS TÉRMINOS DEL
ARTíCULO 52 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO "EL
CONTRATISTA" SE OBLIGA A SOLICITAR POR ESCRITO EL CONVENIO DE
PRORROGA EN UN PLAZO MÁXIMO DE 05 (CINCO) DIAS HÁBILES DE OCURRIDO
EL EVENTO QUE LA MOTIVA Y DENTRO DEL PERIODO DE EJECUCIÓN DE LA
OBRA, A "EL MUNICIPIO" A TRAVES DEL FORMATO 2, QUE ESTA ULTIMA TIENE
DETERMINADO PARA TAL CASO, POR SU PARTE "EL MUNICIPIO" PODRÁ
APROBAR O RECHAZAR LA SOLICITUD POR ESCRITO DE FORMA FUNDADA Y
MOTIVADA FIRMADA POR EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL
CORRESPONDIENTE DE "EL MUNICIPIO", EN CASO DE SER AUTORIZADA LA
PRORROGA "EL CONTRATISTA'' DEBERÁ SOLICITAR LA MODIFICACIÓN AL
CALENDARTO DE OBRAATRAVÉS DEL ( FORMATO'3').

NOVENA.- FIANZAS:

A) FIANZA DE ANTICIPO.- PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO, "EL
CONTRATISTA" OTORGARA DENTRO DE LOS 1O DIAS HABILES SIGUIENTES A LA
SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, FIANZAS A FAVOR Y A SATISFACCION
DEL MUNICIPIO DE JUANACATLAN, POR VALOR DEL 25% DEL IMPORTE TOTAL DE
LOS TRABAJOS CONTRATADOS SIN INCLUIR EL I.V.A., EN LOS TÉRMINOS DEL
ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO

B) FIANZA DE CUMPLIMIENTO.. PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO, "EL
CONTRATISTA" OTORGARA DENTRO DE LOS 1O DIAS HABILES SIGUIENTES A LA
SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, FIANZAS A FAVOR Y A SATISFACCIÓN
DEL MUNICIPIO DE JUANACATLAN, POR VALOR DEL 1O% DEL IMPORTE TOTAL DE
LOS TRABAJOS CONTRATADOS SIN INCLUIR EL I.V.A., EN LOS TÉRMINOS DEL
ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE oBRA PÚBLICA DEL ESTADo DE JALISCo, LA FIANZA
SE TRAMITARA A TRAVÉS DE INSTITUCIÓN AFIANZADORA AUTORIZADA Y
DEBERÁ CONTENER TEXTUALMENTE CUANDO MENOS LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES:

LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA PARA GARANTIZAR POR PARTE DE 'EL
CONTRATISTA" EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE OBRA A
PRECIO UNITARIO Y TIEMPO DETERMINADO EN CELEBRACIÓN, ASi COMO LAS
EROGACIONES QUE "EL MUNICIPIO" TUVIERA QUE EFECTUAR POR DEFECTOS O
VICIOS OCULTOS QUE RESULTEN DURANTE LA RECEPCIÓN DE LA OBRA Y
HASTA POR EL PERÍODO DE UN AÑO DESPUÉS DE RECEPCIONADA LA OBRA,
FIANZA QUE SOLO PODRÁ CANCELARSE POR "EL MUNICIPIO". O POR LA
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SECRETARIA DE PLANEACON. ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL GOBIERNO DEL
ESTADO DE JALISCO, SOMETIÉNDOSE LA AFIANZADORA EXPRESAMENTE A LO
ESTABLECIDO POR LOS ARTíCULOS 1", 5" FRACCIÓN II¡ INCISO A), 95 FRACCIÓN
II, III Y IV,95 BIS, 118, 120, 121 PRIMER PÁRRAFO, Y DEMÁS RELATIVOS Y
APLICABLES DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, ASí COMO A
LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES CON RES'DENCIA EN LA CIUDAD DE
GUADALAJARA, JALISCO. MIENTRAS "EL CONTRATISTA" NO OTORGUE LA
FIANZA ENUNCIADA, NO SE PERFECCIONARA EL PRESENTE CONTRATO Y NO
SURTIRÁ EFECTO LEGAL ALGUNO.

PAGO POR DAÑOS A TERCEROS.- "LAS PARTES" ESTABLECEN DE COMÚN
ACUERDO QUE A PARTIR DE SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, "EL
CONTRATISTA" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS
QUE CON MOTIVO DE LA OBRA SE CAUSEN A'EL MUNICIPIO" O A TERCEROS
POR NO AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO, POR INOBSERVANCIA
DE LAS DISPOSICIONES DADAS POR ..EL MUNICIPIO" Y/O POR LAS VIOLACIONES
A LAS LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES, EN RAZÓN DE ELLO 'EL
CONTRATISTA"CUBRIRÁ EL O I.OS DAÑOS A RESARCIR, ASí COMO LAS
EROGACIONES PECUNIAR¡AS QUE SE CAUSEN POR CONCEPTO DE UNA O
VARIAS EVENTUALIDADES DERIVADAS DURANTE EL OBJETO ESTABLECIDO EN
LA CLÁUSULA PRIMERA DEL PRESENTE CONTRATO, EN CASO DE NO SER ASi,
"EL CONTR,ATISTA" AUTORIZA EXPRESAMENTE A "EL MUNICIPIO" PARA QUE SE
CUBRA EL COSTO DE DICHAS EVENTUALIDADES MEDIANTE RETENCIONES A LAS
ESTIMACIONES PENDIENTES DE COBRO POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" Y/O
LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO ESTABLECIDA EN EL INCISO B) SEÑALADO EN EL
PÁRRAFO QUE PRECEDE. DE IGUAL FORMA..LAS PARTES" ESTABLECEN QUE
OPERARA DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACION JUDICIAL LA
INMEDIATA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL PRESENTE CONTRATO DE OBRA
PÚBLICA SIN RESPoNSABILIDAD PARA "EL MUNICIPIo", PoR cUALoUIER CAUSA
DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" DE LO ESTABLECIDO
EN EL PRESENTE INCISO, LO ANTERIOR POR SER ESTE ÚLTIMO RESPONSABLE
DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA PTJBLICA ENCOMENDADA Y ESTAR SUJETO AL
CUMPLIMIENTO DE TODOS LOS REGLAI/ENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS
AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, SEGURIDAD,
USO DE LA ViA PÚBLICA, PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y MEDIO AMBIENTE, Y
DEMÁS AUTORIDADES COMPETENTES.

DÉCIMA.. coNcEPToS EUEBA DE cATALoGo LoS coNcEPToS FUERA DE
cATALoGo DEBERÁN sER soltctrAóol pon .EL coNTRATtsrA,, A .EL
MUNICIPIO", PREVIO VISTO BUENO DEL SUPERVISOR DESIGNADO POR ESTA
ULTIMA, DICHA SoLICITUD DEBERÁ SER PRESENTADA DENTRo DEL PERIoDo DE
EJECUCIóN AUToRtzADo pARA EL pRESENTE coNTRATo, R lRRvÉs oel
FORMATO '4' AUTORIZADO PARA TAL EFECTO POR "EL MUNICIPIO", EL
PRESENTE TRAMITE NO MODIFICARA EL CALENDARIO DE OBRA, SALVO QUE
EXISTA LA SoLICITUD Y RuToRIzRcIÓN RESPECTIVA seoÚN Lo DISPUESTo EN
LA CLÁUSULA OCTAVA DEL PRESENTE INSTRUMENTo.

DÉCIMA PRIMERA.- PAGO DE coNcEPTos. LoS TRABAJoS oBJETo DE ESTE
CONTRATO, COMPRENDIDOS EN EL PROYECTO Y EN EL PROGRAMA, SE
PAGARAN A BASE DE PRECIOS UNITARIOS DONDE SE INCLUYE EL PAGO TOTAL
QUE DEBE CUBRIRSE A "EL CONTRATISTA'' POR TODOS LOS GASTOS
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DIRECTOS E INDIRECTOS QUE ORIGINEN LAS OBRAS, EL FINANCIAMIENTO, LA
UTILIDAD Y EL COSTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN ESTE CONTRATO
A CARGO DEL PROPIO CONTRATISTA.

DÉCIMA SEGUNDA.. LAS CANTIDADES DE TRABAJO CoNSIGNADAS EN EL
PRESENTE CONTRATO SON APROXIMADAS Y POR LO TANTO SUJETAS A
VARIACIONES, S¡N QUE POR ESTE CONCEPTO LOS PRECIOS UNITARIOS
ACORDADOS POR LAS PARTES DEBAN MODIFICARSE.

DECTMA TERCERA.-@ ÍCUANDO A JUTCTO DE "EL
MUNICIPIO" SEA NECESARIO LLEVAR A CABO TRABAJOS QUE NO ESTÉN
COMPRENDIDOS EN EL PROYECTO Y PROGRAMA SE CONSIDERARAN EN LA
SIGUIENTE FORMA:

A).. SI EXISTEN CONCEPTOS A PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL
CONTRATO QUE SEAN APLICABLES A LOS TRABAJOS DE QUE SE TRATAN, "EL
MUNICIPIO"ESTANÁ TRCUITROO PARA INSTRUIR A "EL CONTRATISTA" SU
EJECUCIÓN Y ESTE SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFORME A DICHOS PRECIOS.

B).- SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTIERAN CONCEPTOS A PRECIOS
UNITARIOS EN EL PRESUPUESTO QUE FORMA PARTE DEL PRESENTE
CONTRATO, Y "EL MUNICIPIO" CONSIDERA FACTIBLES LOS PRECIOS Y
ESTABLECIDOS EN Et CONTRATO, PROCEDERÁ ,q OErcNUINAR LOS NUEVOS
CON INTERVENCIÓN DE "EL CONTRATISTA" Y ESTE SE OBLIGARA A EJECUTAR
LOS TRABAJOS CONFORME A DICHOS PRECIOS,

C).- SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN
LA FORMA ESTABLECIDA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, "EL CONTRATISTA' A
REQUERIIVIENTO DE "EL MUNICIPIO" Y DENTRO DEL PLAZO QUE ESTA SEÑALE
SOMETERÁ A SU CONSIDERACIÓN LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS
ACOMPAÑADOS DE SUS RESPECTIVOS ANÁLISIS, A TRAVÉS DEL FORMATO "4"
DETERMINADO POR "EL MUNICIPIO" PARA DICHO TRAMITE, EN EL
ENTENDIMIENTO DE QUE, PARA LA FIJACIÓN DE ESTOS PRECIOS DEBERÁ DE
APLICAR EL MISMO CRITERIO DE COSTOS Y RENDIMIENTOS DE INSUMOS QUE
SE HUBIESE SEGUIDO PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS
ESTABLECIDOS EN ESTE CONTRATO ORIGINALMENTE.

D).- LA AUTORIZACIÓN DE LOS PRECIOS EXTRAORDINARIOS NO IMPLICARA LA
AMPLIACIÓN AUTOMÁTICA DEL TECHO FINANCIERO, SU AUTORIZACIÓN
PROCEDERÁ SIEMPRE Y CUANDO "EL MUNICIPIO" CUENTE CON LOS RECURSOS
FINANCIEROS AUTORIZADOS.

"EL CONTRATISTA" SOLICITARA DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO LA
AUTORIZACIÓN DE PAGO DE CUALOUIER CONCEPTO EXTRAORDINARIO
REQUERIDO PARA LA TERMINACIÓN DE LA OBRA Y QUE HAYA SIDO SOLICITADO
POR "EL MUN¡CIPIO", EN EL ENTENDIDO QUE, DESPUÉS DE VENCIDO EL PLAZO
SEÑALADo SIN HABERSE SoLICITADo, No TENDRÁ "EL CoNTRATISTA"
DERECHO AL PAGO DE LOS MISMOS.

DÉCIMA CUARTA.. PRESENTAC¡ÓN DE EsTIMAcIoNEs. "EL CoNTRATISTA"
PRESENTARA LAS ESTIMACIONES DE TRABAJOS EJECUTADOS A "EL MUNICIPIO"



PARA LA AUTORIZACIÓN DE SU PROCEDENCIA, MISMAS QUE SERÁN EL
RESULTADO DE APLICAR LOS PRECIOS UNITARIOS AUTORIZADOS A LAS
CANTIDADES DE OBRA EJECUTADA, DICHA PRESENTACION DE ESTIMACIONES
DEBERÁ REALIZARSE CON INTERVALOS QUE NO PODRÁN SER MAYORES DE UN
MES; LAS ESTIMACIONES SE AUTORIZARAN UNA VEZ SATISFECHOS LOS
REQUISITOS ESTABLECIDOS PARA SU TRAMITE.

.EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR UN BALANCE FINANCIERO DE LA
OBRA CON EL .IOO% DE GENERADORES A MAS TARDAR AL ACUMULAR EL 50% DE
AVANCE FíSICO, CASO CONTRARIO SE LE SANCIONARA EN LOS TÉRMINOS
DISPUESTOS POR LOS PUNTOS 13 Y 20 DE LA CLÁUSULA TRIGÉSIMA SÉPTIMA
DEL PRESENTE CONTRATO.

DECIMA QUINTA.. CONVENIOS MODIFICATORIOS "LAS PARTES" ACUERDAN
QUE CUANDO EXISTAN MODIFICACIONES AL CONTRATO QUE CONJUNTA O
SEPARADAMENTE REPRESENTEN INCREMENTOS AL MONTO PACTADO PARA LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS, SE
SUSCRIBIRÁ UN CONVENIO MODIFICATORIO, EL CUAL PODRÁ SER MAYOR AL
25o/o DEL MONTO PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO, ESTO CON
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 74 Y 75 DE LA LEY DE
OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE JALISCO, POR LO OUE "EL CONTRATISTA"
DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO SOLICITARA POR ESCR¡TO LA
SUSCRIPCIÓN DE DICHO CONVENIO, FUNDAMENTANDO DE FORMA CLARA LOS
MOTIVOS DE SU PRETENSIÓN."EL MUNICIPIO" DETERMINARA LA PROCEDENCIA
O IMPROCEDENCIA DE LO SOLICITADO, SERÁ RESPONSABILIDAD DE "LAS
PARTES" FORMULAR LAS RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS QUE MOTIVAN LA
SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO, CIRCUNSTANCIA QUE SE ASENTARA A DETALLE
EN EL CONVENIO RESPECTIVO.

DÉCIMA SEXTA.. AJUSTES DE cosTOS SI DURANTE LAVIGENCIA DEL PRESENTE
CONTRATO DE OBRA, OCURREN CIRCUNSTANCIAS O ACONTECIMIENTOS DE
CUALQUIER NATURALEZA NO PREVISTOS EN EL MISMO, PERO QUE DE HECHO Y
SIN QUE EXISTA DOLO, CULPA, NEGLIGENCIA O INEPTITUD DE CUALQUIERA DE
LAS PARTES, DETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCIÓN DE LOS COSTOS DE LOS
TRABAJOS AUN NO EJECUTADOS, DICHOS COSTOS PODRÁN SER REVISADOS
CONFORME AL INDICE PUBLICADO POR "EL MUNICIPIO", EN CASO PROCEDENTE,
ESTA ULTIMA NOTIFICARA LA DECISIÓN QUE ACUERDE, EL AUMENTO O
REDUCCIÓN CORRESPONDIENTE, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO LEGAL
ARTICULO 206 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE JALISCO.

PARA LOS SUPUESTOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR LA REVISIÓN DE LOS COSTOS SE HARÁ
CONFORME AL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE JALISCO.

EN LOS CASOS DE INSUMOS QUE TENGAN INCREMENTOS SUPERIORES AL
DOBLE DEL Í¡IOICE PUAUCADO POR "EL MUNICIPIO' ESTOS PODRÁN SER
REVISADOS EN SU AJUSTE DE FORMA INDIVIDUAL.

.EL CONTRATISTA" PRESENTARA LA SOLICITUD DE PAGO DE ESCALATORIAS "
DETERMINADO PARA TAL CASO POR "EL MUNICIPIO" TENIENDO "EL
CONTRATISTA" ÚNICAMENTE COMO PERIODO DE PRESENTACIÓN, DE DICHA
SOLICITUD DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. ESTO INCLUYENDO LOS
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CONVENIOS MODIFICATORIOS QUE SE HUBIERAN CELEBRADO, EN CASO DE
FENECER LA VIGENCIA DEL CONTRATO SIN QUE "EL CONTRATISTA" HAYA
PRESENTADO LA SOLICITUD SEÑALADA NO TENDRÁ DERECHO A PAGO ALGUNO
POR ESTE CONCEPTO.

LA FECHA LIMITE PARA PRESENTAR LA ESTIMACIÓN DE PAGO DE
ESCALATORIAS SERÁ CONFORME A LA AUTORIZACIÓN QUE SEA EMITIDA POR
.EL MUNICIPIO".

DÉCIMA SÉPTIMA.. vIcIoS ocULToS, CUANDo APARECIEREN DESPERFECTOS O
VICIOS DE LA OBRA DENTRO DEL AÑO SIGUIENTE A LA FECHA DE SU
RECEpcróN "EL MuNtctp¡o" oRDENARA su REpARACIóu o RepostclóN
TNMEDIATA, Lo euE HRnÁ "eu coNTRATrsrA" poR su CUENTA y stN TENER
DERECHO A RETRIBUCIÓN PoR ELLo. SI ,,EL CoNTRATISTA" No ATIENDE LoS
REeuERtMrENTos EN uN pLAZo DE ro oÍRs HÁBILES, "EL MuNtctpro", poDRA,
CON CARGO A "EL CONTRATISTA" ENCOMENDAR LOS TRABAJOS A UN
TERCERo o EFECTUARLoS DIRECTAMENTE Y ueRÁ eTeCTIvn LA FIANZA
oToRGADAPARATALEFECTo. -.-\

I
I
I

NI LAS LIQUIDACIONES PARCIALES O EL PAGO TOTAL DE LA OBRA AUNQUE ESTA
HAYA SIDO RECIBIDA Y APROBADA, EXIME A "EL CONTRATISTA" DE LA
RESPONSABILIDAD EN QUE PUDIERE INCURRIR POR VICIOS OCULTOS QUE
oespuÉs RESULTEN y euE pRovENGAN poR DEFEcros DE LA
coNSTRUccróN, o MALA CALTDAD DE Los MATERTALES EMpLEADoS y poR Lo
TANTO "EL MUNICIPIO", SE RESERVA EL DERECHO DE RECLAMAR LA
IT.¡OCUT.¡IZRCIÓN POR DICHOS CONCEPTOS ASi COMO POR LA OBRA FALTANTE O
MAL EJECUTADA, EN CUALQUIER MOMENTO.

DECIMA OCTAVA.. RETENCIONES. "EL CONTRATISTA" MANIFIESTA QUE ES SU
VOLUNTAD, QUE AL EFECTUARSE LA PRESENTACIÓN oe LAS ESTIMACIoNES
QUE SE FORMULEN A LOS TRABAJOS EJECUTADOS, LA SECRETARIA DE
FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO, LE RETENGA EL DOS AL MILLAR DEL
lMpoRTE DE LAS MrsMAS, MoNTo ouE sERÁ DESTINADo R lR cRpRorRcrórl v
ADIESTRAMIENTo DE LoS TRABAJADoRES DE LA cÁunRR MEXIoANA DE LA
TNDUSTRTA DE LA coNSTRUCctóN.

DECTMA NOVENA.-BEPABAS!9NE§. CUANDO LAS OBRAS NO SE HAYAN
REALIZADO DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO O
CONFORME A LAS INSTRUCCIONES DE "EL MUNICIPIO", ESTA ORDENARA SU
REPARACIÓN o Repos¡clÓru INMEDIATA CoN LAS oBRAS ADIC¡oNALES QUE
RESULTEN NECESARIAS LoS CUALES HARÁ PoR SU CUENTA .EL
CONTRATISTA" SIN QUE TENGA DERECHo DE RETRIBUcIÓu eIGuuR; EN ESTE
CASO ..EL MUNICIPIo" SI Lo ESTIMA NECESARIo, PoDRÁ oRDENAR LA
SUSPENSIÓN PARCIAL o ToTAL DE LAS oBRAS CoNTRATADAS EN TANTo No SE
LLEVEN A CABO DICHOS TRABAJOS, Y SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA
AIVIPLIAR EL PLAZO SEÑALADO PARA LA TERMINACIÓN DE LAS OBRAS.

vICÉsIma,. DAÑoS A TERCERoS. "EL CoNTRATISTA,' SERÁ EL ÚNICo
RESPONSABLE DE LoS DAÑoS Y PERJUICIoS QUE CoN MoTIVo DE LA oBRA SE
CAUSEN A "EL MUNICIPIO" O A TERCEROS, POR NO AJUSTARSE A LO
ESTIPULADO EN EL CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE LAS DISPOSICIONES



DADAS POR ESTA O POR LAS VIOLACIONES A LAS LEYES Y REGLAMENTOS
APLICABLES, DICHOS DAÑOS DEBERÁN SER RESARCIDOS POR "EL
CONTRATISTA", DENTRO DEL TERMINO QUE PARA TAL EFECTO LE FIJE 'EL
MUNICIPIO".

VIGÉSIMA PRIMERA.. SUBCONTRATOS "EL CONTRATISTA" NO PODRA
ENCOMENDAR NI SUBCONTRATAR CON OTRA PERSONA FísrcA o MoRAL LA
e¡EcuoóN TorAL o pARcrAL DE LA oBRA, sALVo AUToRrzRcró¡,¡ EXpRESA
PREVIA Y POR ESCRITO POR PARTE DE 'EL MUNICIPIO" Y EN LOS DEN,1ÁS

RELATIVOS AL ARTICULO 71 DE LA LEY DE OBRA PUBLICA DEL ESTADO DE
JALISCO.

vrcÉsrua SEGUNDA.- oBLrGAcroNES OBRERO.PATRONALES. "EL
CoNTRATISTA" SERÁ EL RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES OBRERO.
pATRoNALES ANTE LAS DTvERSAS rNsTrrucloNEs y oRGANtsMos púBlrcos.
ASÍ CoMo CoN QUIENES LES SUMINISTREN MATERIALES PARA LA MISMA. PoR
Lo euE "EL MUNrcrpto" sERÁ AJENo A cuAleulER Re cmuRcrór.r
pRovENTENTE DE DtCHAS RELACToNES, AStMrsMo ,,EL coNTRATtsra" seRÁ E¡-
RESPONSABLE DE DOTAR CON MATERIAL, HERRAMIENTAS, Y EQUIPO DE
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SEGURIDAD, nsí cotr¡o pREVER DE ToDAS LAS MEDTDAS DE HIGTENE pARA coN'-_
SUS TRABAJADORES.

vrgÉsrnnn TERCERA.- pRovEEDoRES y pRESTADoRES DE sERvrcros. EL
CONTRATISTA SE COMPROMETE AL PAGO DE LOS MATERIALES O SERVICIOS
RELATIVOS DE LA OBRA, LAS CAUSAS DE INCUMPLIMIENTO PRESENTADAS Y
JUSTIFICADAS n rRnvÉs DE LA RESTDENCTA DE "EL MuNtclpto", EN TANTo No
sEAN ACLARADAS poR esre seRÁ CAUSA DE struActoN DE MoRA DE LA
EMPRESA.

vlcÉslua cUARTA.- SEGURTDAD DE LA oBRA. .EL coNTRATtsrA. sE oBLtGA A
ADoprAR pARA LA pneVrsiéñ óE nlE§óós pRESENTES o FUTURoS coN
MOTIVO DE LA OBRA A EJECUTAR, A INSTALAR A SU COSTA LOS ANUNCIOS,
AVISOS, SEÑALES Y MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE oRIENTACIÓN QUE SE
REQUIERAN PARA EVITAR LOS RIESGOS QUE SE CORRAN POR LOS TRABAJOS
QUE SE REALIZAN, DE CAUSARSE oUALQUIER SINIESTRo sEnÁ suTRncADA LA
RESPONSABILIDAD POR EL PROPIO CONTRATISTA.

vtcÉs¡un eurNTA.- señalrzacró¡r DE LA oBRA,SERÁ oBlrcAcrór.r oE ,'el
coNTRATrsrA" EL suMrNrsrRo y coLocAcróu orl Rorulo DE oBRA, coN
CARGO A SUS GASTOS INDIRECTOS Y CONFORME A LOS LINEAMIENTOS
SEÑALADOS PoR "EL MUNICIPIo". EN cASo DE INCUMPLIMIENTo "EL
MUNICIPIO" LO PROPoRCIoNARA Y SU cosTo SERÁ DESCoNTADo DEL PAGo
DE SUS ESTIMACIONES.

vrcÉsruu sExrA.- suspe¡.¡slóru oe LA OBRA. "EL MUNICIPIO" PODRÁ
SUSPENDER TEMPORAL O DEFINITIVAMENTE LA EJECUCI óru oE LA oBRA
OBJETO DE ESTE CONTRATO, EN CUALQUIER ESTADO EN QUE SE ENCUENTRE
DANDo Avrso poR EScRtro A "EL coNTRATrsrA", coN DrEz oíRs HÁates oE
nNltctpncróru; cuANDo LA suspENsroN sEA TEMpoRAL, "EL MuNtcrpto'
INFoRMARA A 'EL coNTRATrsrA" LR ouRRcrór.¡ ApRoxTMADA DE LA



SUSPENSIÓN Y EL PROGRAMA SE MODIFICARA POR EL PLAZO
CORRESPONDIENTE.

CUANDO LA SUSPENSIÓN SEA DEFINITIVA SERÁ RESCINDIDO EL CONTRATO
CUBRIÉNDOSELE A "EL CONTRATISTA", PREVIA ESTIMACIÓN, EL ¡MPORTE DE LA
OBRA QUE HAYA REALIZADO; Y SERÁ RESPONSABLE POR LA OBRA EJECUTADA
EN LOS TÉRMINOS DE LA CLÁUSULA NOVENA.

CUANDO'EL MUNICIPIO" DETERMINE SUSPENDER LAS OBRAS Y LO EJECUTADO
SE AJUSTE A LO PACTADO, EN ESTE CASO SE CUBRIRÁ A "EL CONTRATISTA" EL
IMPORTE DE LAS OBRAS EJECUTADAS.

VIGÉSIMA SÉPTMA.. SUPERVISIÓN DE LA OBRA. "EL MUNICIPIO,, A TRAVES DE
LOS REPRESENTANTES QUE PARA EL EFECTO DESIGNE, TENDRÁru EI OERTCHO
A SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO Y
oRnÁ a "EL coNTRATrsrA,' poR ESCRrro LAS TNSTRUCCToNES y
OBSERVACIONES OUE ESTIME PERTINENTES RELACIONADAS CON SU
EJECUCIÓN, A FIN DE QUE SE AJUSTE AL PRoYEcTo Y MoDIFICACIONES QUE
SECONSIDEREN PERTINENTES.

VIGÉSIMA OCTAVA.. AD DE MAT RI ES FACULTAD DE "EL
MUNICIPIO" LLEVAR A CABO LA INSPECCI N Y PRUEBAS NECESARIAS DE
ToDos Los MATERTALES ouE vAyAN A usAR EN LA EJEcuclóu oe m oBRA, yA
SEA EN EL LUGAR DE ESTA o EN LoS LUGARES DE ADQUISICIÓN o
FABRICACIÓN, CON CARGo A "EL CONTRATISTA".

VIGÉSIMA NOVENA.- RESIDENTE DE OBRA. PoR SU PARTE.EL CoNTRATISTA"
SE OBLIGA A TENER EN EL LUGAR DE LOS TRABAJOS A UN PROFESIONAL QUE
LO REPRESENTE EL CUAL DEBERÁ SER ESPECIALISTA EN LA MATERIA, EL QUE
oeaeRÁ pREVTAMENTE sER AcEprADo poR "EL MuNtclpto" y cuyA
ACEPTACIÓN m poonÁ REVoCAR A SU CRITERIo. EL REPRESENTANTE DE "EL
CONTRATISTA" DEBERÁ ESTAR FACULTADo PARA EJECUTAR LoS TRABAJoS A
QUE SE REFIERE ESTE CoNTRATo, ASÍ coMo PARA ACEPTAR Y oBJETAR LAS
OBSERVACIONES DE OBRA QUE SE FORMULEN Y EN GENERAL PARA ACTUAR A
NOMBRE Y POR CUENTA DE "EL CONTRATISTA".

TRIGÉSIMA.. vEnIT¡cncIÓI'¡ DE AVANcE DE LA OBRA. "EL MUNICIPIO"
VERIFICARA QUE LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTEN
EJECUTANDO POR "EL CONTRATISTA" DE ACUERDO CON EL PROGRAMA DE
oBRA ApRoBADo, pARA Lo cuAL coMpRoBARA peRlóolcRrrleruTE EL AVANCE
DE LAS OBRAS EN LA INTELIGENCIA DE QUE LA OBRA MAL EJECUTADA SE
rc¡,¡oRÁ PoR No REALIzADA

rRrcÉsrmn pRTMERA.- pENA poR tNcuMpLt IE E MP .EL
CONTRATISTA" QUE NO CONCLUYA LA OBRA EN LA FECHA SE ALADA EN EL
pRocRAMA, cuBRtRÁ rRN¡elÉN coMo eENA coNVENctoNAL, EL s% (ctNco
POR CTENTO) DEL TMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN REALTZADO
EN LA FECHA DE TERMINACIÓN SEÑALADA EN EL PRoGRAMA, EN BASE A LA
SIGUIENTE FORMULA:

SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO EN TIEMPO: = O.O5X(IC.IE).
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IC= INVERSIÓN CONTRATADA
IE= INVERSIÓN EJECUTADA A LA FECHA DE TERMINACIÓN AUTORIZADA.

TRIGÉSIMA SEGUNDA.. PENA POR ATRASO EN LA ENTREGA. ADEMÁS DE LA
PENA POR INCUMPLIMIENTO EN TIEMPO. SE APLICARA UNA SANCI óu pon
ATRASo EN LA ENTREGR TíSICR DE LA OBRA QUE SE IRA INCREMENTANDO EN
LA MEDIDA EN QUE "EL CONTRATISTA" NO ENTREGUE TOTALMENTE
TERMINADA LA oBRA, DICHA SANCIÓN SE CALCULARÁ SEGÚN LA SIGUIENTE
FORMULA:

rRIcÉslnna TERCERA.. PENA PoR ATRASo EN FINIQUITo. "EL CONTRATISTA" S
oBLIGA A PRESENTAR LA DoCUMENTAoIÓN CoMPLETA DE FINIQUITO DE
oBRA A 'EL MuNtctpto" A MAS TARDAR rs oins NATURALES A LA FECHA
AUToRTzADA DE TERMTNActót'¡. er.t cASo coNTRARlo senÁ coNSTDERADo EN
ESTADo DE MoRA pARA NUEVoS coNTRATos. LA pRESENTACTó¡r rRRoÍR oe
FINIQUITOS CAUSA GRAVE PERJUICIO EN LA CUENTA PUBLICA Y SE CORRE EL
RIESGo DE LA CANCELACIÓN DE LOS RECURSoS PARA PAGO.

PARA DETERMINAR LA APLICACIÓN DE LAS SANCIoNES ESTIPULADAS NO SE
TOMARAN EN CUENTA LAS DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O
FUERZA MAYOR O POR CUALQUIER OTRA CAUSA, QUE A JUICIO DE "EL
MUNIC¡PIO", NO SEA IMPUTABLE A'EL CONTRATISTA".

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS APLICACIONES DE LAS PENAS SEÑALADAS
ANTERToRMENTE "EL MUNtctp¡o" poonÁ EXtGtR EL cuMpLtMtENTo FoRzoso
DEL CONTRATO, O HACERLO EJECUTAR POR UN TERCERO CON CARGO TOTAL A
"EL CONTRATISTA".

EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO CUBRA EL IMPORTE DEL MONTO DE
LAS SANCIONES EN EL TERMINO DISPUESTO POR "EL MUNICIPIO" ESTA ULTIMA
pooRÁ HRcER EFEclvA LA FTANzA DE cuMpLrMrENTo EN cRRRrutiR DE DlcHo
PAGO.

rRrcÉsr¡¡a cuARTA.-
CONTRATISTA", NO POD

c FIDENCIALI S ..EL

DISPONER PARA Si O PARA OTRO, DE LOS
PROYECTOS, PLANOS, TRABAJOS POR LOS CUALES FUE CONTRATADO, NI
DIvULGAR poR cuAleurER MEDro DE lruroR¡¡¡,ctót¡ o FoRMA Los
RESULTADoS DE LoS MISMoS, SIN LA RuToRIzncIÓ¡¡ PoR ESCRITo DEL
GoBTERNo MUNtctpAL. MrsMos euE SERÁN DE su EXCLUSTvA pRoptEDAD.

TRIGESIMA QUINTA.- "LAS PARTES" RECONOCEN QUE EI- INMUEBLE DONDE SE
REALIZARÁN LoS TRABAJoS A EJECUTAR PoR PARTE DE "EL CoNTRATISTA" SE

SANCIÓN POR ATRASO EN LA ENTREGA DE LA OBRA: =O.O5X(IC.IE}X(FTR.FTAY3O

IC= INVERSIÓN CONTRATADA
IE= INVERSIÓN EJECUTADA A LA FECHA DE TERMINACIÓN AUTORIZADA.
FTR= FECHA DE TERMINACIÓT.I REAL DE LA OBRA.
FTA= FECHA DE TERMINACIÓ¡¡ NUTON¡ZEOA DE LA OBRA.
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ENCUENTRA A SU ENTERA DISPONIBILIDAD PARA LA EJECUCIÓN DE LOS
MISMOS.

TRIGÉSIMA SEXTA..RESCISIÓN. LAS PARTES CONVIENEN EN OUE EL PRESENTE
CONTRATO PODRA SER RESCINDIDO EN CASO DE INCUMPLIMIENTO, Y AL
RESPECTO ACEPTAN QUE CUANDO SEA'EL MUNICIPIO" EL QUE DETERMINE
RESCINDIRLO, DICHA RESCISIÓN OPERARA DE PLENO DERECHO Y SIN
NECESIDAD DE DECLARACIÓN JUDICIAL; SI ES "EL CONTRATISTA" QUIEN
DECIDE RESCINDIRLO, SERÁ NECESARIO QUE ACUDA ANTE EL TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE JALISCO Y OBTENGA LA DECLARACIÓN
CORRESPONDIENTE.

TRIGÉSIMA SÉPTIMA.. CAUSAS DE RESCISIÓN, LAS CAUSAS QUE PUEDEN DAR
LUGAR A LA RESCISIÓN POR PARTE DE"EL MUNICIPIO" Y QUE SON IMPUTABLES
A "EL coNTRATrsrA" stN NECESIDAD DE DECLARACTór.¡ ¡uotctRl, soN LAS QUE
A CoNTINUACIÓN se sEÑnuN, ASi CoMo LAS DISPUESTAS POR EL ARTICULO
89 DE LA LEY DE oBRA púeLtcn:

1.- LA MUERTE O INCAPACIDAD SOBREVENIDA DEL CONTRATIS
TNDtvTDUAL o m exrtxclóN DE LA pERSoNA ¡uRíorcR coNTRATtsrA;

2.- LA DECLARAcIÓN EN coNCURSo MERCANTIL o DE QUIEBRA;

3.- LA FALTA DE PRESTACIÓN POR EL CONTRATISTA DE LAS GARANTíAS
EN PLAZO, EN LOS CASOS PREVISTOS EN LA LEY;

4.. LA DEMORA POR PARTE DEL CONTRATISTA EN EL CUMPLIMIENTO DE
LAS OBLIGACIONES DENTRO DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS;

5.- EL INCUMPLIMIENTo PARA EL INICIo DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA EN
EL PLAzo SEÑALADo, SALVo QUE LA MISMA No sE INICIE PoR CAUSAS AJENAS
A LAS PARTES CONTRATANTCS Y RSi SE HAGA CONSTAR ET'¡ RESOIUCIÓI.I
FUNDADA Y MOTIVADA;

6.. LA FALTA DE PAGO POR PARTE DEL ENTE PÚBLICO EN EL PLAZO
ESTABLECIDO EN LA LEY DE OBRAS PÚELICNS;

7.- LA SUSPENSIÓN OE LA IruIC¡RC¡ÓU DE LA OBRA, POR UN PLAZO
SUPERIOR A SEIS MESES PR PARTE DEL ENTE PÚALICO;

8.- EL DESISTIMIENTO O LA SUSPENSIÓN DE LA oBRA, PoR UN PLAzo
SUPERIOR A OCHO MESES ACORDADA POR EL ENTE PÚAUCO;

9.- LOS ERRORES MATERIALES QUE PUEDA CONTENER EL PROYECTO O
PRESUPUESTO ELABORADO POR EL TNTE PÚELICO QUE AFECTEN AL
PRESUPUESTO DE LA OBRA, AL MENOS, EN UN VEINTICINCO POR CIENTO;

10.. LAS MODIFICACIONES EN EL CONTRATO, AUNQUE FUERAN
SUCESIVAS, QUE IMPLIQUEN AISLADA O CONJUNTAMENTE ALTERACIONES AL
PRECIO DEL CONTRATO EN CUANTÍA SUPERIOR ru UÁS O MENOS, AL TREINTA
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POR CIENTO DEL PRECIO ORIGINAL DEL CONTRATO, O REPRESENTE UNA
ALTERACIÓN SUSTANCIAL DEL PROYECTO INICIAL.

SE CONSIDERARÁ ALTERACIÓN SUSTANCIAL, LA MODIFICACIÓN DE LOS FINES Y
CARACTERÍSTICAS BÁSICAS DEL PROYECTO INICIAL, ASÍ COMO LA SUSTITUCIÓN
DE UNIDADES QUE AFECTEN AL MENOS AL TREINTA POR CIENTO DEL PRECIO
ORIGINAL DEL CONTRATO.

EN LA SUSPENSIÓN DE LA INICIACIÓN DE LA OBRA POR PARTE DEL ENTE
PÚBLICO, CUANDO ESTE DEJE TRAN§CURRIR SEIS MESES A PARTIR DE LA
MISMA SIN DICTAR ACUERDO SOBRE DICHA SITUACIÓN Y NOTIFTCARLO AL
CONTRATISTA, ÉSTE TIENE DERECHO A LA RESCISIÓN DEL CONTRATO.

11.. SI 'EL CONTRAT¡STA" NO INICIA O TERMINA LAS OBRAS OBJETO DE
ESTE CONTRATO EN LA FECHA SEÑALADA.

12.- SI SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LAS OBRAS O SE NIEGA A
REPARAR O REPONER ALGUNA PARTE DE ELLAS QUE HUBIERE SIDO
RECHAZADA POR ESCRITO COMO DEFECTUOSA POR "EL MUNICIPIO".

I3.. SI NO EJECUTA EL TRABAJO DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO
O SIN MOTIVO JUSTIFICADO, NO ACATA LAS ORDENES DADAS POR ESCRITO POR
"EL MUNICIPIO".

14.- SI NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO, A JUICIO DE
"EL MUNICIPIO".

I5.. SI SE DECLARA EN QUIEBRA O SUSPENSIÓN DE PAGOS O SI HACE
CESIÓN DE BIENES EN FORMA QUE AFECTE A ESTE CONTRATO, O POR LA FALTA
DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES, SINDICALES Y LABORALES
DE cuALeurER íruooLe.

16.. SI SUBCONTRATA O CEDE LA TOTALIDAD O PARTE DE LAS OBRAS
OBJETO DE ESTE CONTRATO, O LOS DERECHOS DERIVADOS DEL MISMO. SIN EL
CONSENTIMIENTO DE "EL MUNICIPIO".

17.- SI "EL CONTRATISTA" NO DA A 'EL MUNICIPIO" Y A LAS
INSTITUCIONES OFICIALES QUE TENGAN FACULTAD DE INTERVENIR. LAS
FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA INSPECCIÓN, VIGILRNCIR V
SUPERVISIÓN DE LoS MATERIALES, TRABAJoS Y oBRAS.

18.. SI REDUCE SU CAPITAL SOCIAL Y CONTABLE EN FORMA NOTABLE
QUE A JUICIO DE 'EL MUNICIPIO" NO GARANTICE EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES DE ESTE CONTRATO.

19.. CUANDO "EL CONTRATISTA" ACUMULE UN 25% DE ATRASO EN EL
AVANCE DE LA OBRA.

2O..LAS DEMAS CAUSAS QUE SE ESTABLEZCAN EN EL PRESENTE
CONTRATO Y EN GENERAL, POR CUALOUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A'EL
CONTRATISTA" SIMILAR A LAS ANTES EXPRESADAS.
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CUADRÁGÉSIMA SEXTA.- OTRAS ESTIPULACIONES ESPECÍFICAS "EL CONTRATISTA"
ACEPTA OUE SE LE DEDUZCA: EL CERO PUNTO CINCO POR CIENTO (0.5%), AL MILLAR
SOBRE EL IMPORTE DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS
CORRESPONDIENTES, PARA LA REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA,
INSPECCION Y CONTROL SOBRE LAS OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS. (DE CONFORMIDAD
CON EL ACUERDO DEL GOBERNADOR PUBLICADO EL 23 DE ENERO DEL 2OO8).

LAS PARTES CONVIENEN QUE PARA TODO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE
CONTRATO, ESTARÁN A LO DISPUESTO POR LA LEY DE OBRA PUBLICA DEL
ESTADO, Y DEMÁS DISPOSICIONES RELATIVAS APLICABLES.

LEiDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU
ALCANCE, LO RATIFICAN Y FIRMAN EN EL MUNICIPIO DE JUANACATLAN, JAL. EL
DiA «24» DE «oCTUBRE» DEL «2016».

POR "EL MUNICIPIO"

C, J. REFUGIO VELÁZQUEZ VALLIN
PRESIDENTE MUNICIPAL

C. J. GUADALUPE MEZA FLORES
ENCARGADO DE HDA. MUNICIPAL

LUIS SERGIO VENEGAS SUÁREZ
SiNDIco MUNIcIPAL

C. ISRAEL CERVANTES ÁLVAREZ
DIR. GRAL. DE OBRAS PUBLICAS

POR " TRATISTA''
C. CESAR ANAYA MARTINEZ

REPRESENTANTE LEGAL
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